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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de TurismO y COmerCiO

Resolución de 10 de enero de 2013, de la Dirección General de comercio, por la que se hace 
pública la declaración en el municipio de córdoba de una zona de gran afluencia turística, a efectos de 
horarios comerciales.

la disposición adicional undécima del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, establece que en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor de esta norma, las comunidades Autónomas declararán al menos una zona 
de gran afluencia turística en los municipios con más de 200.000 habitantes que hayan registrado más de 
1.000.000 de pernoctaciones en el año 2011 o que cuenten con puertos en los que operen cruceros turísticos 
que hayan recibido en 2011 más de 400.000 pasajeros. la declaración de zonas de gran afluencia turística se 
hará teniendo en cuenta los criterios establecidos en el artículo 5.4 de la ley 1/2004, de 21 de diciembre, de 
horarios comerciales.

el Anexo del mencionado Real Decreto-ley determina los municipios de más de 200.000 habitantes, 
de elevada ocupación hotelera o elevado número de pasajeros en cruceros turísticos, que en Andalucía son: 
córdoba, Granada, Málaga y sevilla, ya que, además de tener una población superior a los 200.000 habitantes, 
en el año 2011 registraron una ocupación hotelera superior a un millón de personas o un número de pasajeros 
de cruceros turísticos superior a cuatrocientos mil, a los efectos de declaración de zonas de gran afluencia 
turística en el año 2012.

la declaración de zona de gran afluencia turística solo afecta a los establecimientos que actualmente 
no tengan libertad horaria, ya que, una vez declarada como tal, podrán abrir sin limitación alguna durante el 
período o los períodos declarados en la zona de gran afluencia turística. 

la zona objeto de aprobación coincide con la propuesta por el Ayuntamiento de córdoba ya que se 
encuentra incluida en la zona declarada Patrimonio de la Humanidad por la unesco por lo que cumple con el 
criterio b) del apartado 5.4 de la ley 1/2004, de 21 de diciembre. Además la determinación de esta zona ha 
obtenido un amplio consenso entre los agentes económicos y sociales.

los períodos que tendrán libertad horaria los establecimientos comerciales circunscritos en la zona 
declarada a tal efecto son:

a) semana santa, desde el Domingo de Ramos hasta el sábado santo, ya que ha sido declarada Fiesta 
de interés Turístico mediante orden de 17 de julio de 2006, cumpliendo por lo tanto el criterio d) del artícu- 
lo 5.4. de la ley 1/2004, de 21 de diciembre, «celebración de grandes eventos deportivos o culturales de 
carácter nacional o internacional».

b) Del 2 al 31 de mayo, ya que durante este mes se celebra el «Festival de los Patios cordobeses», 
declarado Patrimonio inmaterial de la Humanidad por la unesco en la séptima Reunión del comité 
intergubernamental para la salvaguardia del Patrimonio cultural inmaterial, con fecha 6 de diciembre de 2012, 
y declarado Fiesta de interés Turístico nacional por Resolución de la secretaría de estado de Turismo por la 
que se publica la relación de «Fiestas de interés Turístico de españa», clasificándolas en categorías de «Fiesta 
de interés Turístico internacional», «Fiestas de interés Turístico nacional», y «Fiestas de interés Turístico». 
Además durante el mes de mayo se produce el grado de ocupación hotelera más alto en el conjunto del período  
2011-2012.

el consejo Andaluz de comercio ha sido oído preceptivamente y ha informado favorablemente la zona y 
los períodos aprobados.

Visto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de la orden de 24 de julio de 
1996, por la que se regula el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan la condición de gran 
afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, se hace público que por orden de esta consejería de 10 
de enero se declara: 

Zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, del municipio de córdoba para el 
año 2013, la zona delimitada conforme al siguiente perímetro:00
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límite norte. calle lope de Hoces, plaza de la Trinidad, calle Horno de la Trinidad, calle Valladares, plaza 
Pineda, calle leopoldo de Austria, plaza de san Juan, calle Barroso, calle Ángel de saavedra, calle Juan Valera, 
calle santa Victoria, plaza de santa Victoria, calle Pompeyos, calle Ambrosio de Morales, calle cuesta de luján.

límite este. calle san Fernando, plaza de la cruz del Rastro, Puente de Miraflores.
límite sur. Acera Mira al Río, calle Bajada del Puente, avenida Fray Albino, Puente de san Rafael.
límite oeste. Avenida del corregidor, Puerta de sevilla, calle Huerta del Rey, calle Doctor Barraquer, 

calle Terrones, calle Martín de Roa, plaza Manuel Garrido Moreno, calles Hasday ibn shaprut, calle cairuán, 
Puerta de Almodóvar, avenida de la Victoria.

Para los siguientes períodos:
a) semana santa, desde el Domingo de Ramos al sábado santo, ambos incluidos, y 
b) el mes de mayo, del 2 al 31, ambos incluidos.

sevilla, 10 de enero de 2013.- la Directora General, M.ª carmen cantero González.
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